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CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE HACEN LAS COMPAÑIAS LEX 
GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC y 

LEX GALAPAGOS PARTNERS a 

LLC, A FAVOR DE LA copada 
NAVILUSAL CIA. LTDA. 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los Nueve días del mes de 
Diciembre del año dos ml Catorce, ante mi, ABOGADA 
MARÍA VERÓNICA ZÓÑIGA RENDÓN Notaría Trigésima 

Quinta, de este Cantón, comparece por una parte la 
doctora Monserrat María Barreno Bravo, que mtervene 
como apoderada de las compañías LEX GALAPAGOS 
PARTNERS 1, LIC y LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, 
LLC, conforme consta del instrumento público que se 
agrega, y por otra parte, mterviene el señor WilHbald Josef 
Seitz a nombre y en representación de la compañía 
NAVILUSAL CIA, LTDA., en calidad de Presidente Ejecutivo 
conforme lo acredita com la copia certificada del 
nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil que se agrega, los comparecientes capaces para 
obligarse y contratar, de quienes doy fe conocerlos en virtud 
de haberme exhil 

  

lo sus decumentos de identificación, en 
este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

     



escritura de Compraventa de inmueble, a la que proceden 
como queda manifestado y con amplia y entera libertad, 
para su otorgemiento me presentaron la minuta que es del 
tenor siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, dignese extender una de la que conste 
la siguiente cesión de participaciones de la compañía 
METROHOTEL CIA. LTDA, otorgada al tenor de las 
cláusulas que constan 8 contínuación PRIMERA,- 
COMPARECIENTES: A] otorgamiento del presente 
instrumento comparecen por una parte la doctora 
Monserrat Maria Barreno Bravo, que interviene como 
apoderada de las compañías LEX GALAPAGOS PARTNERS 
IL. LLC, LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, LLC, conforme 
consta del instrumento público que se acompaña, a quien 
para efectos de esta escritura pública se podrá 
denominárseles simplemente como "Las Cedentes” y por 
otra parte, interviene el señor Willibald Josef Seitz a nombre 
y en representación de la compañía NAVILUSAL CIA. LTDA., 
en calidad de Presidente Eyecutiva conforme lo acredita con 
la copía certificada del nombramiento inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil que se agrega, a quien para 
efectos de esta cesión podrá denominárscle simplemente 
como “La Cesionaria”. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatoriana la primera y de nacionalidad alemana el 
segundo, de estado civil casada y con domicilio en la cudad 
de Guayaquil la primera y el segundo de estado civil soltcro, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, el ambos hábiles 
para contratar y obligarse civilmente. SEGUNDA.-



NOPRA E 
PABLA     Notario Undécimo de Quito el ocho de mayo 

novecientos noventa y cinco, inserta en el 
Mercantil del Cantón Quito el siete de juruo del msm 
y su capital socia] actual es de $ 801 00 dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en ochocientos y un 
participaciones sociales de un dolar cada una, de 
conformdad con el Articulo Sexto del Estatuto Social, Dos) 

10 las compañias LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC socia de 
11 METROHOTEL CIA LTDA, es titular de setecientas noventa 
12 y ocho (798) participaciones sociales, y la compañta LEX 
13 GALAPAGOS PARTNERS ll, LLC, también socia y titular de 
14 dos (2) participaciones sociales, Tres) La Junta General 
15 Extraordimama de socios de METROHOTEL CIA LTDA., 
16 cuya acta se agrega al presente instrumento público, 
17 resolvió autorizar a e) LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC 
18. ceder y translenr la totalidad de sus participaciones, esto es 
19  setecientas noventa y ocho (798) parnespaciones sociales a 
20 favor de NAVILUSAL CIA LTDA, y b) LEX GALAPAGOS 
21 PARTNERS Il, LLC ceder y transfenr la totalidad de sus 
2 participaciones, esto es dos (2) participaciones sociales a 
23 favor de NAVILUSAL CIA LTDA TERCERA.- CESIÓN DE 

24 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se 
25 realizan las siguientes cesiones de parteipaciones UNO: 
26 LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC representada por la 
27 Doctora Monserrat Mania Barreno Bravo, en su calidad de 
28 apoderada, cede y tranefíere las setecientas noventa y ocho



(798) pareipaciones sociales de las que es titular en el 
capital social de la compañia METROHOTEL CIA LTDA, de 
un délar cada una a favor de NAVILUSAL CIA LTDA, 
misma que es representada por el señor Willbald Josef 
Seriz en su calidad de Presidente Ejecutiwo, acepta la 
cesión DOS; LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, LLC 
representada por la Doctora Monserrat Maria Barreno 
Bravo, en su calidad de apoderada, cede y transfiere las dos 
(2) participaciones sociales de las que es titular en el capital 
social de la compañía METROHOTEL CIA LTDA, de un dólar 
cada una a favor de NAVILUSAL CIA LTDA, tmsma que es 
representada por el señor Willibald Josef Sertz en su cahdad 
de Presidente Ejecutivo, acepta la cesión En virtud de lo 
anterior, el capital social de la compañia queda mtegrado 
asi CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

METROHOTEL CIA LTDA. Nombre del socio: NAVILUSAL 
CIA LTDA, Múmero de Participaciones: ochocientas, 
Porcentaje de Participaciones Social: Noventa y nueve 
punto ochenta y siete por ciento, Capital Suscrito y 
Pagado: Ochocientos dolares de los Estados Unidos de 
América, Nombre del socio: LEX GALAPAGOS PARTNERS 
LL LLC; Número de Participaciones: uno, Porcentaje de 
Participaciones Social: cero punto trece por ciento, 
Capital Suscrito y Pagado: un Dolar de los Estados Unidos 
de America CUARTA.- PRECIO: Las parucipaciones sociales 
objeto de cesión han sido transfendas a su valor nominal, 
es decir al precio de Ochocientos (800) dólares de los 
Estados Unidos de América, y Un (1) Dólar de los Estados 

  



  

  

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra, Paola Andrade Torres 

COPIA: 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
io Torre 1492 Oficina 1501 

2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notaria40notaria40.net 

Queta > Ecuador 

  

       



  

PROTOCOLIZACIÓN DF PODER 

OTORGADO POR. 

LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC 

AFAVOR DE 

DR, ALEJANDRO PONCE MARTINEZ. Y OTROS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

a COPLAS)



Aposti Mo 

(Comsentin deL Ilo ca Oops 1961 

   
1 Country United States of Amenca 

his public document 

2 has boen signed by Timothy C. Idora 

3 actingínihe capacity of County Clerk 

4 beats the sealístamp of the county of Westchester 

Certiied 

5 st New York Cily, New York 5. the 24th day ol November 2014 

7 by Special Depuly Secretary of State State ol Now York 

8 No NYC-302796 

9 SealíStamp 10. Signature 

   
Sandra J 1allman 

Special Deputy Secretary of State 

  

aer Lens  



  

SIECTAL POWER OF ATTORNEY 

“Tac undersigned, ouonzad oMcer ol LEX 
GALAPAGOS VARTNERS L LLC. 2 
compony duly Incorporated under the Laws 

he Suse al Nevada, Valid Sutes af 
“America, hereby eproins Dr. Alejandro. 
Ponce Martínez, Dem. Manserrat 
Barreno and Adz. Maria Danicia 
Román, of Quito, Ecuador asis atomcy 
in aca vt enough poses tos 

1 Sigmans nd al dctunents Foc 1h 
assiemnent of 1 parociponons in ale 
company METROMOTEL Cia LTDA 
as ASSIONEE. 
2 Take mbatever step ls necesa or 
comvenient tor he approval of he 
Gesiament ol the particion. Tor this 

purpose. he atocneys ln ace ay ile ar 
Kina of petiioss and appew Pefore any 
ammestraive aborto ale any sap or 
aci mentioned purpose 

Execute ie public deed of 
issigamemt af 1he parieputions in the 
compaoz METROMOTEL CÍA, LTDA. 
0d ak whatever oxher sepa ae neoted os 
nmwenien for she completión ufo selling: 
e ses, 

  

  

+ Alten o le general mesi of 
panaers o opprova Such asar 4 

lo genio atomos in 
vmesdoalls or jolla have enough 
poses tn sign whalever organizaion 
“docente ae needed fo he esigmena 
be paricipations in the compas 
METROMOTEL, CÍA. LTDA. and to 
ak sl due stes reed or buch purpase. 
Tire amormeyS 1m fact may vb Mi 
pora atomos 

Sugrarano 
None 
Dare    

PONER ASPECIAL. 

El suscrio, repecsentame legal de LEX 
GALÁPAGOS PARTNERS l. LLC, vez 
compañía debrdamente constiida bajo ls 

leyes del estado de Nevada, Estados Unidos 
de América. por el presento desigas a Dr 

Alejandro Ponce Martinez, Dra, 
Monserrat Barreso and Abg. Meri 
Danicla Romón. de Quito, cuadro 
como su apadendo con mplios. poderes 
mua 

1 Flema todos os docementos para 
la cesión de nu parcipaciones socales os 
la compañía METROMOTEL CIA 
LTDA..encalidad de CESIONARIO 

  

  

2 Tomar cuniquer medida necesaria 
“conveniente para obtenerla apobución de 
la cesión de pwticipaciooss. Para cue 
ropésico los apoderados puedes presemar 
<sakquier clase de paiiones y comparceez 

“miz conigersctoriad adminis para 
tomar cualquier medida pora el propásto 
mencionado 

  

5 Flan da escritora pública de 
cesión de parcipuciones de la compañia 
METROBOTEL CÍA. LTDA. y somo 
cuplesqueta atras medidos necesarias 
convenientes para el perfeccronurmento de 
ta cesión de participaciones. 

4 Asisira la junta general en a sal 
52 aprobará ba colón de participaciones de 
la compalia, de sas necesaio. 

  

En general, los apoderados, individuo 
onentamente, tendrán Tacaliades 

“users pura fmar comtqier docemeno 
organizacional que sen weceurio para do 
cesión de pociones de la compete 
METROMOTEL CÍA, LTDA, y tomar 
todas las medidas necesarlas para dicho 
propósito. Los apoderados padeán susi 
se poder h 

Fima. 
ombre 
Fecha    
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TRADUCCION 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de $ de Octubre, 1961) 

L. Pais Estados Uinidos de América 
Fste documento público 

2. ha sido firmado por Thimothy e- tdoni 
3 ensu calidad de Funcionado del Condado 
4. teniendo ul sellorestanpill del condado de Westehester 

CERTIFICADO 

5. En New York, New York 6.el 24 de Noviembre de 2014 
7. porel Secretacio de Estado Delegado Especial, Estado de New York 
8 Mo. NYC-302796 
9 Sello. 10 Hiema. 
(Sello del Estado de New York) Sandea 3 Tallman 

Secretario de Estado Especial Suplente 

  

Estado de New York 
Condado de Westchuster 
Esto documento ha sido reconocido ante ml. et 11 de Noviembre de 2014 por Juan B 
Elan, 
Consiael sello de MAXIM RUBIS, 

  

Notario Público del Estado de new York. 
  

Estaqa de Me York 
Condado de Westchosteri= A saber 
Yo Timothy C- tdoni, Funcionario del Condado de Westchester y Funcronario de la 
Supiema Cone y Cone del Condado en y para dicho Condado, siendo la mismo una 
¿arto de regrstro que tene un sello, POR 1 A PRESENTE CERTIFICA QUE



  

MAXIM RUBIS 
cuya nombre esta susento en la declaracion, cenlicado, reconocimiento o   

para el Estado de New York, debidamente comisionado y juramentado para agajar 
somo sal cn cl Condado de Westchester y alo largo de dicho Estado que de acuerddé 
2 ley unta comisión, v. un ceruficado de carácter oficial. y una firma autógrafa de dicho 
NOTARIO PUBLICO, ha sido regusirado en m oficina; que dicho NOTARIO 

PUBLICO estaba debidamente sutorzados por las leyes del Esuado de new York para 
“adrmanistras juramemtos y declaraciones, para cerulficar el reconocimiento de pruebas de 
hechos y Otros instromemtos esertos para ticrras, tostamemos Y hecencias paca scr 

  

lerdos en evidencia o registrados en dicho Estado, pa   votas de protest y para tomar y 
ceruficar testimonios. y que estoy famuliarizado con el manusceño de tal NOTARIO 
PUBLICO o he vompuredo la firma, de dicho Notario Público en el documento anexo 
con la limo autógrat del Notario Publico depositada en ens ofian 

  

suo que la firma 
en ol documento anexo es genuma, 

No se requlore sello de notaria por fas leyes alel Estado de New York: 

  

EN 1ESTIMONIO DF LO CUAL, 
Noviembre de 2014, 

be Ujudo mu firma y sello oticial este 24 de 

(fina) 
Fancionao del Condado, Condado ue Queens 

  Va Pr Poveda Ren, con Conoció diosa E pora ps zio que 
la traducción que antecede es una versión fiel y correcta de las legalizaciones adjumas al podar de compañia LEX GALAPAGOS PARTNERS 1.1LO 

  

Quito, Noviembre 28, 2014 

  

2, 
Pitár Poveda Reinoso 

' CA 19135082006 

ppocoN eh documento seua. ca monito de ear msn un O ARO PUB hn» 

        

   
he



RAZON De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la Ley 
Notacial, doy fe que lu Minma puesta al pie del escrnto que antecede, enla misma. 
que se lee "Pilar Poveda”, pertenece u la scñonte MATILDE DEL PILAR 
POYEDA REINOSO, portador de la cédula de crudadama No, 171350320-5, por 
tanto es auténtica Quito, 428 de noviembre de 2.014 

  

DRA PAOLA ANDRADE TORRES 
+, NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



   

 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN A pención del Doctor Alítedo Gallegos 
Banderas, el día de how en ocho fojas útiles y en los registros de esorturas 
publicas de la Notaria Cundeugésia de Quito actualmente a bm cngo, 
protocoleao la documentación que antecede, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria - Quito, 4 uno det mes de diciembre del año dos mil 
catorcen 

   

DRA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DF QUITO 

  

Se protocohzó ante mi, en fe de ello conflero esta — PRIMERA — COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, u uno del mes de diciembre del año. 
dos mil catoroe.= 1 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

  

COPIA:!* 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2.986-930 
e-mail. notoria40Gnotariz40.net 

Quito - Ecuador        



Quito, a 1 e Diciembre del     Ne 

  

.014-17-01-040-P001 

PROTOCOLIZACION DE PODER 

OTORGADO POR 

LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC 

A FAVOR DE 

DR, ALEJANDRO PONCE MARTINEZ Y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA. 

(or 7, COPLAS) 

 



Apostill 
Comseatico Se La Hays da $ sobre 2401) 

        
Country United States of Amenca 
This public document 

has been signed by Timothy C. Idom 

acting in the capacity ol County Clerk 

bears the sealístamp ol the county of Westchester 

Certiñed 

at New Yosk City, New York $. the 24th day of November 2014 
by Special Deputy Secretary of State State of Now York 

No NYC-302797 

SealStamp 10. Signature 

Pirineo 

  

  

Sandra J Taliman 
Special Deputy Secretary of Siate 

 



SPECIAL, POWER OF ATTORNEY PODER ESPECIAL 

  
“The underaigned, auorizad oflicero FLEX El suscrito, reprecencane legal de LEX 
GALAPAGOS PARTNPAS Il. LLC, 2 GALÁPAGOS PARTNERS ll, LLC, un 
sompauy duty Incorporated under the laws compañía debidamente constituida Pajo tas 
sl We Sito oí Nevada, Uniies Sites ol leves del estado de Nevada, Estados Unidos. 
“Ameris, hereby appaims Dr. Alejandro de América, por el presente designa a Dr. 
Ponce Martinez, Dra. Mumserrat Alejandro Ponce Martiner, Dra. 
Barreso and Abg. María Daniele Monserrat Barreno and Abg. María 
Roman, of Quat, Ecuador, as is artomes > Damiela Romám. de Quin Ecuedor, 

In Sat with cano) porersto. coma su apocerado con amplis. poderes 
para 

Lo Sign amy and al documees fos hs 
assigamene af is pomicipalrons Ím be 1 Firmar todo los documentos pura 
company METROMOTEL CÍA. LTDA. lscesión de sus pardcipeciones sociales en 
as ASSIONTE, la compañia METROMOTEL, CÍA. 

LTDA. en calidad de CESIONARIO. 
2 Tao Whatevor steps ces or 

  Sonvenient for the appranal or te a Timer coser medido necesaria 
assrmment of the panicipalions For fles —— escomienienteparn obtener e aprobación de 
purpose, tbc asomess in fat may Mile amy la cesión de participaciones. Para cs 
kind of perio and appear before amy propósio los apoderados pueden presentar 
"óministraive auhoriy to take emy step For. cualquier clase de peticionos y comparecer 
ch mention paro, ote cualquier atoridad administrativa pora. 

tomas custquier medida para el propósio 
3 Exeo dde public desd of mencionado 
kcsigmmient of ¡he paricgulione in Me 

    

company METROMOTEL CÍA. LTDA. > Flemae fa esertura pública de 
nd take whuever other seps are peeded or cenión de punicipaciones de la compa 
comenien for nle complecion of1he selling METROMOTEL CÍA, LTDA. y tomar 
fte sas, cualesquiera otras medidas necesarias 0 

coavementes para el perfeccionamiento de 
4 Acond lo the general meetog ot lacesiondepanicipaciones 
partera to apptove Fuch asslgmment, al 
heces 4 asisicala junta general en la cual 

se spsotará la cesión de pantcipacionos de 
ln gerente anomejs in tao lacompañia deser necesario 
individually or js; sal ave enough 
powers to siga Whatever Ongaizalional — En general, los apoderados, incvidunt o 
locamente ave med for ib assigamemt o£—— Gonjentamence, — tendeda facultados 
e porucipatons   in the company suliciomes para firmas cualquier documento,    METROROTEL CÍA. LTDA, and to organmcionsl que ses nmeacio para la 
Lake ol ihe steps required for such purpore. cesión de pantcipaciones de la compañía 
The añorneys in Taca may substime íbis — METROHOTEL CIA. LTDA. y tomar 

. poner of amocney tortas Las medidas necesarias paca dicho 
; Tropósito. Los apodicados pocgán susi 

. e poder : 

Z la ll EN y 
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TRADUCCION 

APOSTILLA 
(Convención de lu Haya de 5 de Octubro, 1061) 

6. Va:s. Estados Unidos de América 
Este documemo pública 
ha sido firmado por Thimothy e. don 
en su calidad de Funcionado del Condado 

  

teniendo el selwvestampla del condado de Westchen 

CERTIFICADO 

10. En New York, New York 6.c124 de Noviembre de 2014 
10. porel Secretario de Estado Delegado Especial, Estado de New York 
11 No NYC-302791 
12 Sal 10 Firma 

(Sello del Estado de New York) Sandro), Tallman 
Secretario de Estado Especial Suplente 

  

Estado de New York 
Condado de Wesichester 
Este documemto ha sido reconocido ante mf el 31 de Noviembre de 2014 por Juan B 
Flaim. 
Consta el sello de MAXIM RUNIS, Notano Público del Estado de new York. 
  

“Expo de Nox York 
Condado de Westchestec= A saber 
Yo, Timothy C Idoni, Funcionario del Condado de Westchester y Funcionario de lu 
Suprema Conte. y Corte del Condado en y para dicho Condado, siendo la misma una 
corte de segtsiro que tiene un sella, POR LA PRESENTE CERTIFICA QUE



MAXIM RLBIS JO a 
cio nombre ss suse en dechaccn orcado remomenaly in blgó 

  

   
Aocumento aujunto: eru sl momento de tomar ef mismo un NOTARIO PÚRLICO208 

   como 1at on el Condado de Westohester y lo lugo de dicho Tstado que de auuerdó 
tales una comisión 9 un coruficado de caracter oficial y una firma autografa de dicho 
NOTARIO PUBLICO ha sido registrado cn m oficina que dicho NOTARIO 
PUBLICO euoha debidamente zucarrzados por las eyes el Fotado de new York para 
dramstra juramentos y declaraciones para cesificar el ceconocimento de pruebas de 
hechos y otros instrumentos escritos para erras, testamentos y hurencios para ser 
teudos en evidencia 0 regísteados en dicho Estado para noras de protesto y para tomar y 
certuar tesomonios. y que estoy famiarizado con Ll manuscrito. de 1al NOTARIO 
PUBLICO o he comparado la firma. de dicho Nataro Publico en el dovumento anexo 
con la fiema nutóguata del Notero Publica deposatada en mu oficina y Lreo que la dyrma 
en el documento anexo es genvina 

"No se requiere selly de motero por lus leyes del Estado de New York 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, hi Piado ma firma y sello oficial este 24 de 
*oviembre de 2014 

(ima) 
Funexonario del Condado Condado de Queeas 

  

Vo Pilar Povoda Remoso con conocimiento del vioma meles por la presento cerafico que 
la traduccion que antecede es una version fol y correcta de las legalizacianes adjuntas al 
poder de la compañra LEX GÁLAPACOS PARTNERS II LLC 

Quio Noviembre 28 2014 

ie E 

Fat Poveda Rernaso 
z € [ 171350820w0 

 



RAZON De conformidad con el mumcral wes del Arcalo dieciocho de la Ley 
Notarial, doy fe que la firma pueste al pre del escrito que antecede, cn la misma 

que se lee “Pilar Poveda”, pertenece a la señonta MATILDE DEL PILAR 
POVEDA RUINOSO, portador de ln cédula de cuudadama No, 171350820-6, por 
tanto es auténtica Quito, a 28 de nowembré de 2014   

  

¿o POLA aora tomes 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEQUITO    

 



 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del Doctor Alfredo Gallegos 
Banderas, el día de hoy en ocho foyas utiles y en los repstros de escrituras 
públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito actualmente a mi cargo. 
protocolizo 1a documentación que antecede, quedando mcorporeda en cl 
protocolo de esta Notaria. Quito, uno del más de. diciembre del año dos mil 
CALOTEC.+ », 

í aa : 7 
      

    

    

Se protocolizó unte mi, en fe de ello confiero esta — PRIMERA — COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Qunto, a uno del mes de diciembre del año 
dos mil catorce.= 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUAPRAGÉSIMA DE QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA. 
DESOCIOS DELA COMPAÑÍA. 

NAVILUSAL CIA LTDA p 

    

  

En la cuudad de Quuto, el da 13 de noviembre de 2014 a part de las 11K00 de 
las oficinas del Estudio Juridico QUEVEDO £ PONCE, situadas cn la AY 
Octubre y Lincoln Torre 1492 puo 16 se seunen las sguientes personas Dr 
Ponce Martinez como apoderado delas compafua LEX GALAPAGOS PARTNERS 
y LEX GALAPAGOS PARTNERS ll LLC socios que representan la totalidad del capial 
sol «uscruo y pagado de NAVILUSAL CIA LTDA y deciden por unanunidad 
constumiss eo Juata General Extraoréimana Universal de socios al amparo de lo presento en 
eLAn 235 dela Ley de Compañas 

LFX.GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC "US$ 900.00 
LEX GALAPAGOS PARTNERS 1 LLC 0000 

TOTAL US$1 000 10 

Los socias presentados destgnan al De Alejandro Ponce Martinez para que presa la Junta. Se 
sombra Secretario u Wiald Josef Ser, en su calidad de Presidente Jyecunvo. Por Seeretara se. 
constata la presenso dela totaludad del caputal social. según la ita antecedente Se halla. pues. 
presote el total del capitel suscro y pegao de La compufia. Ef Presidente declara mstalada la 
Junta y ordena que se pase tratar los suguintos puntos del orden del dls previamense aprobados. 
por umanimedad 

  

1. Aceptación de sesion de paruepacsones enel capral socil dela compañia Metrokel 
Cia ida 
2- Autonzacion para la formalizacion legal de los actos aprobados por esta Junta. 
«General de Socios 

El Presidente de la Junta al entrar a conocer y tratas el praner puso del orden del dha, 
sugicre que para ol mejor desarollo de las astrvidados dí la compañía si proceda a 
aceptas las cessones de partexpactones que las socias LEX GALAPAGOS PARTNFRS Il 
TL.Cy LEX GALAPAGOS PARTNERS] TLC poseen en cl caparal social de la compañía. 
Meisohotel Cia. Lida. mocion que es aceptada por la Junta General de Sacros de manera. 
nera 

Seguidamente se pasa a tratas el segundo punto del orden del dia esto er la autonzación 
para la formalización legal de los actos aprobados por esta Junta Genecal de Sucios 

La Junta General de Socios autora, por unamendad, al Presidents Ejccunvo para que 
comparezca al otorgamiento de las escmuras públicas pera la aceptación delas cesones y 
«torgamieno de los dns documentos que correspondan pasa el cumplumento de lo dispuesto 
en osa uma de socios. La Junta a Su vez sutorza al Presidente Ejecutivo para que otorgue 
poderes cspecales cn aso de ser necesano. y autonza ala Damela Roman Agumaga y:0 
Monserrat Harreno Bravo para realzar ls gestones necesanas para el cumplimento de la 
xesuelto en esta junta. 

1



Una vez concluido cl orden del dí, cl Presidente concede wn uempo prudencza pura la 
elaboración del acto, Reinstalada lo sesión, por Secretaría se da lectura 4la present acta y, 
la Jura General por unammidad la aprueba sin modificaciones.    
A expediente de la Junta se agregan 

0 Disade Asistentes; 
Bb) Copiadeestaacta, 
€) Poderde Jos socios que concurren representados y, 
4) Documentos concerdas por la Junto. 

Alas 10R00 horas se levanta la sesión 

  

Por LEX GALAPAGOS PARTNERS, LLC 
LEX GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC 

: Z OIEYSCO VEZ 
Wihibald Josef Seitz. 
Presideme Ejecutivo» Secretario 

 



   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS] 
METROHOTEL CIA. LTDA. 

    

las ofiemas del Estudio Juridico QUEVEDO $ PONCE, situadas en la Avenida 12 de 
Octubre y Lincoln Torre 1492, piso 16, se reúnen las siguientes personas: a) MMG Trust 
Ecuador S.A. (untes denominada Morgan £ Morgan, Fiduciary 2 Trust Corporation S.A. 
"Fiduciaria del Ecuador”) representada por el señor Pablo Ricardo Porra Cabezas, en su 
calidad de Gerente, quien intervicnc por cuenta y nombre de las compañías LEX 
GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC, LEX GALAPAGOS PARTNERS IL LLC y LEX 
GALAPAGOS PARTNERS ll], LLC:;b) la señorita Daniela J3come Día. 

Estando presentes los socios que reprosentan la totalidad del capusl social suscrito y pagado 
de METRONOTEL CIA. LTDA., deciden por unanimidad constituisse en Junta General 
Extesordinaria Universal de Socios al amparo de lo prescrito en el Ax. 238 de la Ley de 
Compañras 

socio CAPITAL PAGADO 

LEX GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC US$ 798.00 
LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, LI.C 200 
LEX GALAPAGOS PARTNERS II, LLC 109 

TOTAL USs80100 

Resuelven así miso, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los srguientos 
asuntos 

1. Autorización de la cesión de panicipaciones pare de las comparas LEX 
GALAPAGOS PARTNERS Í, LLC y LEX GALAPAGOS PARTNERS fl. LLC a 
“avor de la compañía NAVILUSAL CIA. LTDA 

  

Autorización para la suscripción de la escritura pública de cesión de participaciones y 

/,



más documentos pertinentes. 

    
Los soctos representados designen al cl señor Pablo Ricardo Parra Cabezas par 

Junta. Se nombra Secretaria nd-hoc a lo señorita Daniela Jácome Davila. Por Secre 
constata la presencia de la totalidad del eapual social, segúe ln lista antecedente. Se halle, 

pues, presente el totaf del capital suscrito y pagado de la compañía. El Presidente declara 
instalada la Junta y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados, 

Eo Autorización de la cesión de pamicipaciones parte de las compañías LEX 
GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC y LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC 0 
favor de la compañía NAVILUSAL CÍA, LTDA. 

  

La Junta General de Socios autoriza por unaniandad la cesión de la totalidad de las 
participaciones de LEX GALAPAGOS PARTNERS ), LLC y LEX OALAPAGOS 
PARTNERS Il, LLC, esto es 800 panicipaciones por el valor de US$ 1.00 dólar cada una. a 
favor de la compañía NAVILUSAL CÍA. LTDA. Por la cesión precedente, el cuadro de 

integración del capital estaría conformado de la sugurente manera 

  

  

  

    
   

  
  

Parr Soñar Wo.de — | Vode participación | Capital suscrito y 
participaciones octal pagado 

NAVILUSAJ, CÍA.LTDA [300 9 TA US$ 300,00 

TEXTATAPACOS Y MES US 10 
PARTNERS LLC 
TOTAL EJ 0% SS TODO       
La Junta General de Socios aprueba por unenmidad la cesión de participaciones de la 
compañía y el cuadeo do integración de capútal tal y como está propuesto. 

2. Autorización para la suscrapción de la escritura pública de cesión de ponticspaciones y 
más documentos pertinentes 

La dt gear e Sai gt or ni qe comp ceo y condo 
Close la sua pica que 18 rue pr ey pa foma la ed “N 

 



participaciones confomme lo antermemente deseo, cumplido lo cual se la registrar 
Libro de Participaciones de METROHOTEL.CIA LTDA, par st pericia valide,      

¡Se adjuatan los sigurentes documentos al expediente de la presente Acta: 

AL expediente de le Junta se agregan: 

3) Vista de Asistentes, 
b) Copiado cstaacta, y 
e) Documentos conocidos por la Junta. 

Se cl ino as 10400 a 

F £ 

$ far cds Pula o 
Presdere a Secretaria adohoe: 
Gerena 
MMG TRUST ECUADOR S.A 
Por; LEX GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC 

LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC 
LX GALAPAGOS PAKTNERS lNL LLC
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.674 
FECHA DE REPERTORIO:04/m0y/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:07      

    

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mc 
Cantón Guayaquil bn inscrito lo siguiente; 

  

1» Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
NAVILUSAL CIA. LTDA,, a favos de WILLIBALD JOSEF SETTZ, de 

fojas 46.453 a 46.485, Registro de Nombramientos número 14972. 

   A 
Grau 2 dina ole 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NAVILUSAL CIA. LTDA, 

Quito, 20 de octubre de 2014 

Señor 
Willibald Josef Seitz 
Presente 

Estimado Sr. Seitz: 

“Tengo cl agrado de comunicar a usted que el Directorio de la compañs NAVILUSAL 
CIA. LTDA, en esta fcche le eligió como su PRESIDENTE EJECUTIVO, para el 
periodo de cuatro años contados a pantir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil Sn embargo, usted contanunrá con el cargo, aún teunscurmdo dicho 
plazo, hasta que sca legalmente reemplazado El Presidente Ejecutwvo de la compañte 
ejercerá la representación legal judicial y exteyudicial de la misma, de manera 
individval y de conformided con o establecido en el anículo Trigésumo del Estanuo de 

la compañia que consta en la escritura pública de cambio de domcalio y codificación 
integral del estaruto social, otorgada el 17 de abil de 2014 ante la Notaria 
Cuadregésima del camón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, insenta en el Registro de 
da Mercantil del Cemtón Guayaquil el 14 de agosto de 2014, 
La compañía se constituyó mediante esertaca pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito Dr Oswaldo Mejía Bspiosa, el 25 de enero de 2010 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 4 de mayo de 2010. 

  

Agradeceré usted acepta ete nombramiento para los ines legales pernentes. 

Atentamente, 

a cof 
Abg-MarirDaterrotián A. 
Secrotaria Ad-hoc 

Guayaquil, 22 de octubre de 2014 
Acepto el nombrarmcnto que antecede 

WN Josef Seitz 
CC. 0924510423 

 



  

“hal 
recibido respectivamente de “La Cesionaria” a $ 1 

satisfacción, sin que tenga derecho mu reclamo E 

por este  concepiv  .QUINTA «CERTIFICACIÓN, 

MARGINACIÓN y REGISTRO: So anexa la certificación de 

que trata el Articulo ciento trece de la Ley de Compañias. El 

Señor Notario Undécimo de Quito, sentará las razones 
correspondientes a la presente cesión, al margen de la 

  

Unidos de América, que “Las Cedentes” declar 

  

matriz de la escritura pública de comsutución de la 
compañía METROMOTEL CIA LTDA, y se inscribira ante el 
registrador mercantil del Cantón Quito. SEXTA: GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos ocasionados por 
este contrato, serán de cuenta de “La Cesionaria”. Usted 
señora Notaria, agregará las demás cláusulas de estilo 
necesanas para la validez del presente instrumento. 
Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 
estlo, para la perfecta validez de esta escritura de Cesión de 
Parucipaciones. Firmado) Doctora Monserrat Barreno 
Bravo, registro ochenta y dos cincuenta y seis Colegio de 
Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 
otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes el 
contenido integro del presente instrumento, dejándolo 
elevado a escritura pública, para que surta todos sus 
efectos legales. Quedan agregados al registro formando 
parte integrante de este instrumento los siguientes 
documentos las cedulas de cudadama y demás 
documentos premsertos en la minuta Leída esta escritura. 
de prin 

  

jo a fin, por mi el Notario en alla voz, a los 

  



2 

otorgante, quienes la aprueban y suscriben en unidad de 
acto conmugo, de todo lo cual DOY FE. — 

P/ LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LUC y LEX GALAPAGOS 
PARTNERS Ml, LLC. 

cc Y sa Lo, 
MONSERRAT MAI y BRAVO 

C.C.: 1711004406 
APODERADA 

P/ NAVILUSAL CIA. LTDA. 

Ss 7 4 

WILLIBALD JOSEF SEITZ 
.C.: O92451042-3 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
R.D.C.: 1792267854001 

  

ABOGADA MARIA VERONICA; RENDON 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL



O 

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚGICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LAS y 

LEX GALAPAGOS PARTNERS L, 1LC y LEX 
PARTNERS 1H, LLC,A FAVOR DB LA COMPAÑÍA N 
CLA. LTDA... 

      
Se otorgó ante mí, en fe conficro esta SEXTA COPIA, que sello 
rubrico y firmo a los Cinco días del mes de Enero del año Dos 
Mil Quince. 

   
   

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQL 
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Dra. 4na Juha Sohs Chávez 
NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
Ex 

ZON DE MARGINACIÓN - Tome nota de la presente escntura 

publica de Cesión de Participaciones de la Compañsa METROHOTEL 
CIA LTDA, cuyas coptas anteceden, al margen de la escrtuca matriz 
de Constuución de la Compañía, otorgada el ocho de mayo del año ml 
novecientos noventa y eimco, ante el Doctor Ruben Darto Espinosa 
ldrobo Notario Decimo Primero del Canton Quito, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a ma cargo - Quilo, a nueve de enero del año 
dos ml quince 

  
  

AR a ate    



A Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTA.DEL CANTÓN QUITO 
HAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN OE IMSCAIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE AEPERTORO: 56 
FECHA DENSCUIECÓN. sjoa7iÓrs 
NÚMERO DE MSCREPOSN 7 
RESTO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
dentición — | nombras Cantón de inge — | sadoGal 

ome comparece, 
PODOONGOAzOO — [IENGMAPIGOS — | NoDetemanado — | CEDEMTE Ho Alca 

PARTNERS 4 UC, 
oNGOROaIOS1 | UENGALAPAGOS — | Wo Detemanado | CEDENTE No Aplica 

PARTNERS! 140 
TORERO | AMIGA A | amo TESORO No pica 

EN         
  

2_DATOSDELACTO O CONTRATO 
  

     
  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ALTO CONTRATOS | CESIÓN DE PRRTCPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EA NO APC 
STA NOTARIA IGSS QUINTA, 
RONISRE DEL NOTA: ADO. MARTA VENONICA 2ÓÑIGA RENDON. 
EMÓ GUAAGUIE 
NOMBRE DE UA COMPAÑÍAS METROHOTEL CIA LA 
DOMICRIO DELA COMPAÑÍA: QUO 

4. DATOS CAPTIAL/CUANTÍA, 
Eapnal valor 
Cal 805,50   
  

5 DATOS ADICOMALES 
TAS CEDENTES TRANSEREN 800 PARTIOPACIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNSATA CESIÓNAMA, 3 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1599 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 8 DE MAYO DE 1995, 
TOMO 126, 

      
  

Página 1deZ 

Ú 1138360



.» Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIEN ENMENDADURA, ANTERACÓN O MODICACIÓN AL TORIO DEA PRESENTE RAZÓN, (A 
INVALIDA 1OS CAMPOS (QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SN NECESARIOS PAÑA LA VALDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE          

    

    

FECHA DE EMISIÓN QUITO A 5 DÍA(S) 

AB. JENIFFER PATRICIA FISUEROA| 
REGISTRACOR MERCANTIL DEL: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY 6) 

Página 2402 

1138359



  

2014-09-01-35-P 

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE HACEN LAS COMPAÑIAS LEX 
GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC y 

LEX GALAPAGOS PARTNERS a 

LLC, A FAVOR DE LA copada 
NAVILUSAL CIA. LTDA. 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los Nueve días del mes de 
Diciembre del año dos ml Catorce, ante mi, ABOGADA 
MARÍA VERÓNICA ZÓÑIGA RENDÓN Notaría Trigésima 

Quinta, de este Cantón, comparece por una parte la 
doctora Monserrat María Barreno Bravo, que mtervene 
como apoderada de las compañías LEX GALAPAGOS 
PARTNERS 1, LIC y LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, 
LLC, conforme consta del instrumento público que se 
agrega, y por otra parte, mterviene el señor WilHbald Josef 
Seitz a nombre y en representación de la compañía 
NAVILUSAL CIA, LTDA., en calidad de Presidente Ejecutivo 
conforme lo acredita com la copia certificada del 
nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil que se agrega, los comparecientes capaces para 
obligarse y contratar, de quienes doy fe conocerlos en virtud 
de haberme exhil 

  

lo sus decumentos de identificación, en 
este acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

     



escritura de Compraventa de inmueble, a la que proceden 
como queda manifestado y con amplia y entera libertad, 
para su otorgemiento me presentaron la minuta que es del 
tenor siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, dignese extender una de la que conste 
la siguiente cesión de participaciones de la compañía 
METROHOTEL CIA. LTDA, otorgada al tenor de las 
cláusulas que constan 8 contínuación PRIMERA,- 
COMPARECIENTES: A] otorgamiento del presente 
instrumento comparecen por una parte la doctora 
Monserrat Maria Barreno Bravo, que interviene como 
apoderada de las compañías LEX GALAPAGOS PARTNERS 
IL. LLC, LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, LLC, conforme 
consta del instrumento público que se acompaña, a quien 
para efectos de esta escritura pública se podrá 
denominárseles simplemente como "Las Cedentes” y por 
otra parte, interviene el señor Willibald Josef Seitz a nombre 
y en representación de la compañía NAVILUSAL CIA. LTDA., 
en calidad de Presidente Eyecutiva conforme lo acredita con 
la copía certificada del nombramiento inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil que se agrega, a quien para 
efectos de esta cesión podrá denominárscle simplemente 
como “La Cesionaria”. Los comparecientes son mayores de 
edad, ecuatoriana la primera y de nacionalidad alemana el 
segundo, de estado civil casada y con domicilio en la cudad 
de Guayaquil la primera y el segundo de estado civil soltcro, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, el ambos hábiles 
para contratar y obligarse civilmente. SEGUNDA.-



NOPRA E 
PABLA     Notario Undécimo de Quito el ocho de mayo 

novecientos noventa y cinco, inserta en el 
Mercantil del Cantón Quito el siete de juruo del msm 
y su capital socia] actual es de $ 801 00 dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en ochocientos y un 
participaciones sociales de un dolar cada una, de 
conformdad con el Articulo Sexto del Estatuto Social, Dos) 

10 las compañias LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC socia de 
11 METROHOTEL CIA LTDA, es titular de setecientas noventa 
12 y ocho (798) participaciones sociales, y la compañta LEX 
13 GALAPAGOS PARTNERS ll, LLC, también socia y titular de 
14 dos (2) participaciones sociales, Tres) La Junta General 
15 Extraordimama de socios de METROHOTEL CIA LTDA., 
16 cuya acta se agrega al presente instrumento público, 
17 resolvió autorizar a e) LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC 
18. ceder y translenr la totalidad de sus participaciones, esto es 
19  setecientas noventa y ocho (798) parnespaciones sociales a 
20 favor de NAVILUSAL CIA LTDA, y b) LEX GALAPAGOS 
21 PARTNERS Il, LLC ceder y transfenr la totalidad de sus 
2 participaciones, esto es dos (2) participaciones sociales a 
23 favor de NAVILUSAL CIA LTDA TERCERA.- CESIÓN DE 

24 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se 
25 realizan las siguientes cesiones de parteipaciones UNO: 
26 LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC representada por la 
27 Doctora Monserrat Mania Barreno Bravo, en su calidad de 
28 apoderada, cede y tranefíere las setecientas noventa y ocho



(798) pareipaciones sociales de las que es titular en el 
capital social de la compañia METROHOTEL CIA LTDA, de 
un délar cada una a favor de NAVILUSAL CIA LTDA, 
misma que es representada por el señor Willbald Josef 
Seriz en su calidad de Presidente Ejecutiwo, acepta la 
cesión DOS; LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, LLC 
representada por la Doctora Monserrat Maria Barreno 
Bravo, en su calidad de apoderada, cede y transfiere las dos 
(2) participaciones sociales de las que es titular en el capital 
social de la compañía METROHOTEL CIA LTDA, de un dólar 
cada una a favor de NAVILUSAL CIA LTDA, tmsma que es 
representada por el señor Willibald Josef Sertz en su cahdad 
de Presidente Ejecutivo, acepta la cesión En virtud de lo 
anterior, el capital social de la compañia queda mtegrado 
asi CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

METROHOTEL CIA LTDA. Nombre del socio: NAVILUSAL 
CIA LTDA, Múmero de Participaciones: ochocientas, 
Porcentaje de Participaciones Social: Noventa y nueve 
punto ochenta y siete por ciento, Capital Suscrito y 
Pagado: Ochocientos dolares de los Estados Unidos de 
América, Nombre del socio: LEX GALAPAGOS PARTNERS 
LL LLC; Número de Participaciones: uno, Porcentaje de 
Participaciones Social: cero punto trece por ciento, 
Capital Suscrito y Pagado: un Dolar de los Estados Unidos 
de America CUARTA.- PRECIO: Las parucipaciones sociales 
objeto de cesión han sido transfendas a su valor nominal, 
es decir al precio de Ochocientos (800) dólares de los 
Estados Unidos de América, y Un (1) Dólar de los Estados 

  



  

  

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra, Paola Andrade Torres 

COPIA: 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
io Torre 1492 Oficina 1501 

2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notaria40notaria40.net 

Queta > Ecuador 

  

       



  

PROTOCOLIZACIÓN DF PODER 

OTORGADO POR. 

LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC 

AFAVOR DE 

DR, ALEJANDRO PONCE MARTINEZ. Y OTROS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

a COPLAS)



Aposti Mo 

(Comsentin deL Ilo ca Oops 1961 

   
1 Country United States of Amenca 

his public document 

2 has boen signed by Timothy C. Idora 

3 actingínihe capacity of County Clerk 

4 beats the sealístamp of the county of Westchester 

Certiied 

5 st New York Cily, New York 5. the 24th day ol November 2014 

7 by Special Depuly Secretary of State State ol Now York 

8 No NYC-302796 

9 SealíStamp 10. Signature 

   
Sandra J 1allman 

Special Deputy Secretary of State 

  

aer Lens  



  

SIECTAL POWER OF ATTORNEY 

“Tac undersigned, ouonzad oMcer ol LEX 
GALAPAGOS VARTNERS L LLC. 2 
compony duly Incorporated under the Laws 

he Suse al Nevada, Valid Sutes af 
“America, hereby eproins Dr. Alejandro. 
Ponce Martínez, Dem. Manserrat 
Barreno and Adz. Maria Danicia 
Román, of Quito, Ecuador asis atomcy 
in aca vt enough poses tos 

1 Sigmans nd al dctunents Foc 1h 
assiemnent of 1 parociponons in ale 
company METROMOTEL Cia LTDA 
as ASSIONEE. 
2 Take mbatever step ls necesa or 
comvenient tor he approval of he 
Gesiament ol the particion. Tor this 

purpose. he atocneys ln ace ay ile ar 
Kina of petiioss and appew Pefore any 
ammestraive aborto ale any sap or 
aci mentioned purpose 

Execute ie public deed of 
issigamemt af 1he parieputions in the 
compaoz METROMOTEL CÍA, LTDA. 
0d ak whatever oxher sepa ae neoted os 
nmwenien for she completión ufo selling: 
e ses, 

  

  

+ Alten o le general mesi of 
panaers o opprova Such asar 4 

lo genio atomos in 
vmesdoalls or jolla have enough 
poses tn sign whalever organizaion 
“docente ae needed fo he esigmena 
be paricipations in the compas 
METROMOTEL, CÍA. LTDA. and to 
ak sl due stes reed or buch purpase. 
Tire amormeyS 1m fact may vb Mi 
pora atomos 

Sugrarano 
None 
Dare    

PONER ASPECIAL. 

El suscrio, repecsentame legal de LEX 
GALÁPAGOS PARTNERS l. LLC, vez 
compañía debrdamente constiida bajo ls 

leyes del estado de Nevada, Estados Unidos 
de América. por el presento desigas a Dr 

Alejandro Ponce Martinez, Dra, 
Monserrat Barreso and Abg. Meri 
Danicla Romón. de Quito, cuadro 
como su apadendo con mplios. poderes 
mua 

1 Flema todos os docementos para 
la cesión de nu parcipaciones socales os 
la compañía METROMOTEL CIA 
LTDA..encalidad de CESIONARIO 

  

  

2 Tomar cuniquer medida necesaria 
“conveniente para obtenerla apobución de 
la cesión de pwticipaciooss. Para cue 
ropésico los apoderados puedes presemar 
<sakquier clase de paiiones y comparceez 

“miz conigersctoriad adminis para 
tomar cualquier medida pora el propásto 
mencionado 

  

5 Flan da escritora pública de 
cesión de parcipuciones de la compañia 
METROBOTEL CÍA. LTDA. y somo 
cuplesqueta atras medidos necesarias 
convenientes para el perfeccronurmento de 
ta cesión de participaciones. 

4 Asisira la junta general en a sal 
52 aprobará ba colón de participaciones de 
la compalia, de sas necesaio. 

  

En general, los apoderados, individuo 
onentamente, tendrán Tacaliades 

“users pura fmar comtqier docemeno 
organizacional que sen weceurio para do 
cesión de pociones de la compete 
METROMOTEL CÍA, LTDA, y tomar 
todas las medidas necesarlas para dicho 
propósito. Los apoderados padeán susi 
se poder h 

Fima. 
ombre 
Fecha    
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TRADUCCION 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de $ de Octubre, 1961) 

L. Pais Estados Uinidos de América 
Fste documento público 

2. ha sido firmado por Thimothy e- tdoni 
3 ensu calidad de Funcionado del Condado 
4. teniendo ul sellorestanpill del condado de Westehester 

CERTIFICADO 

5. En New York, New York 6.el 24 de Noviembre de 2014 
7. porel Secretacio de Estado Delegado Especial, Estado de New York 
8 Mo. NYC-302796 
9 Sello. 10 Hiema. 
(Sello del Estado de New York) Sandea 3 Tallman 

Secretario de Estado Especial Suplente 

  

Estado de New York 
Condado de Westchuster 
Esto documento ha sido reconocido ante ml. et 11 de Noviembre de 2014 por Juan B 
Elan, 
Consiael sello de MAXIM RUBIS, 

  

Notario Público del Estado de new York. 
  

Estaqa de Me York 
Condado de Westchosteri= A saber 
Yo Timothy C- tdoni, Funcionario del Condado de Westchester y Funcronario de la 
Supiema Cone y Cone del Condado en y para dicho Condado, siendo la mismo una 
¿arto de regrstro que tene un sello, POR 1 A PRESENTE CERTIFICA QUE



  

MAXIM RUBIS 
cuya nombre esta susento en la declaracion, cenlicado, reconocimiento o   

para el Estado de New York, debidamente comisionado y juramentado para agajar 
somo sal cn cl Condado de Westchester y alo largo de dicho Estado que de acuerddé 
2 ley unta comisión, v. un ceruficado de carácter oficial. y una firma autógrafa de dicho 
NOTARIO PUBLICO, ha sido regusirado en m oficina; que dicho NOTARIO 

PUBLICO estaba debidamente sutorzados por las leyes del Esuado de new York para 
“adrmanistras juramemtos y declaraciones, para cerulficar el reconocimiento de pruebas de 
hechos y Otros instromemtos esertos para ticrras, tostamemos Y hecencias paca scr 

  

lerdos en evidencia o registrados en dicho Estado, pa   votas de protest y para tomar y 
ceruficar testimonios. y que estoy famuliarizado con el manusceño de tal NOTARIO 
PUBLICO o he vompuredo la firma, de dicho Notario Público en el documento anexo 
con la limo autógrat del Notario Publico depositada en ens ofian 

  

suo que la firma 
en ol documento anexo es genuma, 

No se requlore sello de notaria por fas leyes alel Estado de New York: 

  

EN 1ESTIMONIO DF LO CUAL, 
Noviembre de 2014, 

be Ujudo mu firma y sello oticial este 24 de 

(fina) 
Fancionao del Condado, Condado ue Queens 

  Va Pr Poveda Ren, con Conoció diosa E pora ps zio que 
la traducción que antecede es una versión fiel y correcta de las legalizaciones adjumas al podar de compañia LEX GALAPAGOS PARTNERS 1.1LO 

  

Quito, Noviembre 28, 2014 

  

2, 
Pitár Poveda Reinoso 

' CA 19135082006 

ppocoN eh documento seua. ca monito de ear msn un O ARO PUB hn» 

        

   
he



RAZON De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la Ley 
Notacial, doy fe que lu Minma puesta al pie del escrnto que antecede, enla misma. 
que se lee "Pilar Poveda”, pertenece u la scñonte MATILDE DEL PILAR 
POYEDA REINOSO, portador de la cédula de crudadama No, 171350320-5, por 
tanto es auténtica Quito, 428 de noviembre de 2.014 

  

DRA PAOLA ANDRADE TORRES 
+, NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



   

 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN A pención del Doctor Alítedo Gallegos 
Banderas, el día de how en ocho fojas útiles y en los registros de esorturas 
publicas de la Notaria Cundeugésia de Quito actualmente a bm cngo, 
protocoleao la documentación que antecede, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria - Quito, 4 uno det mes de diciembre del año dos mil 
catorcen 

   

DRA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DF QUITO 

  

Se protocohzó ante mi, en fe de ello conflero esta — PRIMERA — COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, u uno del mes de diciembre del año. 
dos mil catoroe.= 1 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

  

COPIA:!* 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2.986-930 
e-mail. notoria40Gnotariz40.net 

Quito - Ecuador        



Quito, a 1 e Diciembre del     Ne 

  

.014-17-01-040-P001 

PROTOCOLIZACION DE PODER 

OTORGADO POR 

LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC 

A FAVOR DE 

DR, ALEJANDRO PONCE MARTINEZ Y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA. 

(or 7, COPLAS) 

 



Apostill 
Comseatico Se La Hays da $ sobre 2401) 

        
Country United States of Amenca 
This public document 

has been signed by Timothy C. Idom 

acting in the capacity ol County Clerk 

bears the sealístamp ol the county of Westchester 

Certiñed 

at New Yosk City, New York $. the 24th day of November 2014 
by Special Deputy Secretary of State State of Now York 

No NYC-302797 

SealStamp 10. Signature 

Pirineo 

  

  

Sandra J Taliman 
Special Deputy Secretary of Siate 

 



SPECIAL, POWER OF ATTORNEY PODER ESPECIAL 

  
“The underaigned, auorizad oflicero FLEX El suscrito, reprecencane legal de LEX 
GALAPAGOS PARTNPAS Il. LLC, 2 GALÁPAGOS PARTNERS ll, LLC, un 
sompauy duty Incorporated under the laws compañía debidamente constituida Pajo tas 
sl We Sito oí Nevada, Uniies Sites ol leves del estado de Nevada, Estados Unidos. 
“Ameris, hereby appaims Dr. Alejandro de América, por el presente designa a Dr. 
Ponce Martinez, Dra. Mumserrat Alejandro Ponce Martiner, Dra. 
Barreso and Abg. María Daniele Monserrat Barreno and Abg. María 
Roman, of Quat, Ecuador, as is artomes > Damiela Romám. de Quin Ecuedor, 

In Sat with cano) porersto. coma su apocerado con amplis. poderes 
para 

Lo Sign amy and al documees fos hs 
assigamene af is pomicipalrons Ím be 1 Firmar todo los documentos pura 
company METROMOTEL CÍA. LTDA. lscesión de sus pardcipeciones sociales en 
as ASSIONTE, la compañia METROMOTEL, CÍA. 

LTDA. en calidad de CESIONARIO. 
2 Tao Whatevor steps ces or 

  Sonvenient for the appranal or te a Timer coser medido necesaria 
assrmment of the panicipalions For fles —— escomienienteparn obtener e aprobación de 
purpose, tbc asomess in fat may Mile amy la cesión de participaciones. Para cs 
kind of perio and appear before amy propósio los apoderados pueden presentar 
"óministraive auhoriy to take emy step For. cualquier clase de peticionos y comparecer 
ch mention paro, ote cualquier atoridad administrativa pora. 

tomas custquier medida para el propósio 
3 Exeo dde public desd of mencionado 
kcsigmmient of ¡he paricgulione in Me 

    

company METROMOTEL CÍA. LTDA. > Flemae fa esertura pública de 
nd take whuever other seps are peeded or cenión de punicipaciones de la compa 
comenien for nle complecion of1he selling METROMOTEL CÍA, LTDA. y tomar 
fte sas, cualesquiera otras medidas necesarias 0 

coavementes para el perfeccionamiento de 
4 Acond lo the general meetog ot lacesiondepanicipaciones 
partera to apptove Fuch asslgmment, al 
heces 4 asisicala junta general en la cual 

se spsotará la cesión de pantcipacionos de 
ln gerente anomejs in tao lacompañia deser necesario 
individually or js; sal ave enough 
powers to siga Whatever Ongaizalional — En general, los apoderados, incvidunt o 
locamente ave med for ib assigamemt o£—— Gonjentamence, — tendeda facultados 
e porucipatons   in the company suliciomes para firmas cualquier documento,    METROROTEL CÍA. LTDA, and to organmcionsl que ses nmeacio para la 
Lake ol ihe steps required for such purpore. cesión de pantcipaciones de la compañía 
The añorneys in Taca may substime íbis — METROHOTEL CIA. LTDA. y tomar 

. poner of amocney tortas Las medidas necesarias paca dicho 
; Tropósito. Los apodicados pocgán susi 

. e poder : 
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TRADUCCION 

APOSTILLA 
(Convención de lu Haya de 5 de Octubro, 1061) 

6. Va:s. Estados Unidos de América 
Este documemo pública 
ha sido firmado por Thimothy e. don 
en su calidad de Funcionado del Condado 

  

teniendo el selwvestampla del condado de Westchen 

CERTIFICADO 

10. En New York, New York 6.c124 de Noviembre de 2014 
10. porel Secretario de Estado Delegado Especial, Estado de New York 
11 No NYC-302791 
12 Sal 10 Firma 

(Sello del Estado de New York) Sandro), Tallman 
Secretario de Estado Especial Suplente 

  

Estado de New York 
Condado de Wesichester 
Este documemto ha sido reconocido ante mf el 31 de Noviembre de 2014 por Juan B 
Flaim. 
Consta el sello de MAXIM RUNIS, Notano Público del Estado de new York. 
  

“Expo de Nox York 
Condado de Westchestec= A saber 
Yo, Timothy C Idoni, Funcionario del Condado de Westchester y Funcionario de lu 
Suprema Conte. y Corte del Condado en y para dicho Condado, siendo la misma una 
corte de segtsiro que tiene un sella, POR LA PRESENTE CERTIFICA QUE



MAXIM RLBIS JO a 
cio nombre ss suse en dechaccn orcado remomenaly in blgó 

  

   
Aocumento aujunto: eru sl momento de tomar ef mismo un NOTARIO PÚRLICO208 

   como 1at on el Condado de Westohester y lo lugo de dicho Tstado que de auuerdó 
tales una comisión 9 un coruficado de caracter oficial y una firma autografa de dicho 
NOTARIO PUBLICO ha sido registrado cn m oficina que dicho NOTARIO 
PUBLICO euoha debidamente zucarrzados por las eyes el Fotado de new York para 
dramstra juramentos y declaraciones para cesificar el ceconocimento de pruebas de 
hechos y otros instrumentos escritos para erras, testamentos y hurencios para ser 
teudos en evidencia 0 regísteados en dicho Estado para noras de protesto y para tomar y 
certuar tesomonios. y que estoy famiarizado con Ll manuscrito. de 1al NOTARIO 
PUBLICO o he comparado la firma. de dicho Nataro Publico en el dovumento anexo 
con la fiema nutóguata del Notero Publica deposatada en mu oficina y Lreo que la dyrma 
en el documento anexo es genvina 

"No se requiere selly de motero por lus leyes del Estado de New York 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, hi Piado ma firma y sello oficial este 24 de 
*oviembre de 2014 

(ima) 
Funexonario del Condado Condado de Queeas 

  

Vo Pilar Povoda Remoso con conocimiento del vioma meles por la presento cerafico que 
la traduccion que antecede es una version fol y correcta de las legalizacianes adjuntas al 
poder de la compañra LEX GÁLAPACOS PARTNERS II LLC 

Quio Noviembre 28 2014 

ie E 

Fat Poveda Rernaso 
z € [ 171350820w0 

 



RAZON De conformidad con el mumcral wes del Arcalo dieciocho de la Ley 
Notarial, doy fe que la firma pueste al pre del escrito que antecede, cn la misma 

que se lee “Pilar Poveda”, pertenece a la señonta MATILDE DEL PILAR 
POVEDA RUINOSO, portador de ln cédula de cuudadama No, 171350820-6, por 
tanto es auténtica Quito, a 28 de nowembré de 2014   

  

¿o POLA aora tomes 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEQUITO    

 



 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del Doctor Alfredo Gallegos 
Banderas, el día de hoy en ocho foyas utiles y en los repstros de escrituras 
públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito actualmente a mi cargo. 
protocolizo 1a documentación que antecede, quedando mcorporeda en cl 
protocolo de esta Notaria. Quito, uno del más de. diciembre del año dos mil 
CALOTEC.+ », 

í aa : 7 
      

    

    

Se protocolizó unte mi, en fe de ello confiero esta — PRIMERA — COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Qunto, a uno del mes de diciembre del año 
dos mil catorce.= 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUAPRAGÉSIMA DE QUITO



anasto. op Tapps Ficromjudicil gob sctarifacmuradenoaplicajcun/arcació 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA. 
DESOCIOS DELA COMPAÑÍA. 

NAVILUSAL CIA LTDA p 

    

  

En la cuudad de Quuto, el da 13 de noviembre de 2014 a part de las 11K00 de 
las oficinas del Estudio Juridico QUEVEDO £ PONCE, situadas cn la AY 
Octubre y Lincoln Torre 1492 puo 16 se seunen las sguientes personas Dr 
Ponce Martinez como apoderado delas compafua LEX GALAPAGOS PARTNERS 
y LEX GALAPAGOS PARTNERS ll LLC socios que representan la totalidad del capial 
sol «uscruo y pagado de NAVILUSAL CIA LTDA y deciden por unanunidad 
constumiss eo Juata General Extraoréimana Universal de socios al amparo de lo presento en 
eLAn 235 dela Ley de Compañas 

LFX.GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC "US$ 900.00 
LEX GALAPAGOS PARTNERS 1 LLC 0000 

TOTAL US$1 000 10 

Los socias presentados destgnan al De Alejandro Ponce Martinez para que presa la Junta. Se 
sombra Secretario u Wiald Josef Ser, en su calidad de Presidente Jyecunvo. Por Seeretara se. 
constata la presenso dela totaludad del caputal social. según la ita antecedente Se halla. pues. 
presote el total del capitel suscro y pegao de La compufia. Ef Presidente declara mstalada la 
Junta y ordena que se pase tratar los suguintos puntos del orden del dls previamense aprobados. 
por umanimedad 

  

1. Aceptación de sesion de paruepacsones enel capral socil dela compañia Metrokel 
Cia ida 
2- Autonzacion para la formalizacion legal de los actos aprobados por esta Junta. 
«General de Socios 

El Presidente de la Junta al entrar a conocer y tratas el praner puso del orden del dha, 
sugicre que para ol mejor desarollo de las astrvidados dí la compañía si proceda a 
aceptas las cessones de partexpactones que las socias LEX GALAPAGOS PARTNFRS Il 
TL.Cy LEX GALAPAGOS PARTNERS] TLC poseen en cl caparal social de la compañía. 
Meisohotel Cia. Lida. mocion que es aceptada por la Junta General de Sacros de manera. 
nera 

Seguidamente se pasa a tratas el segundo punto del orden del dia esto er la autonzación 
para la formalización legal de los actos aprobados por esta Junta Genecal de Sucios 

La Junta General de Socios autora, por unamendad, al Presidents Ejccunvo para que 
comparezca al otorgamiento de las escmuras públicas pera la aceptación delas cesones y 
«torgamieno de los dns documentos que correspondan pasa el cumplumento de lo dispuesto 
en osa uma de socios. La Junta a Su vez sutorza al Presidente Ejecutivo para que otorgue 
poderes cspecales cn aso de ser necesano. y autonza ala Damela Roman Agumaga y:0 
Monserrat Harreno Bravo para realzar ls gestones necesanas para el cumplimento de la 
xesuelto en esta junta. 

1



Una vez concluido cl orden del dí, cl Presidente concede wn uempo prudencza pura la 
elaboración del acto, Reinstalada lo sesión, por Secretaría se da lectura 4la present acta y, 
la Jura General por unammidad la aprueba sin modificaciones.    
A expediente de la Junta se agregan 

0 Disade Asistentes; 
Bb) Copiadeestaacta, 
€) Poderde Jos socios que concurren representados y, 
4) Documentos concerdas por la Junto. 

Alas 10R00 horas se levanta la sesión 

  

Por LEX GALAPAGOS PARTNERS, LLC 
LEX GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC 

: Z OIEYSCO VEZ 
Wihibald Josef Seitz. 
Presideme Ejecutivo» Secretario 

 



   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS] 
METROHOTEL CIA. LTDA. 

    

las ofiemas del Estudio Juridico QUEVEDO $ PONCE, situadas en la Avenida 12 de 
Octubre y Lincoln Torre 1492, piso 16, se reúnen las siguientes personas: a) MMG Trust 
Ecuador S.A. (untes denominada Morgan £ Morgan, Fiduciary 2 Trust Corporation S.A. 
"Fiduciaria del Ecuador”) representada por el señor Pablo Ricardo Porra Cabezas, en su 
calidad de Gerente, quien intervicnc por cuenta y nombre de las compañías LEX 
GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC, LEX GALAPAGOS PARTNERS IL LLC y LEX 
GALAPAGOS PARTNERS ll], LLC:;b) la señorita Daniela J3come Día. 

Estando presentes los socios que reprosentan la totalidad del capusl social suscrito y pagado 
de METRONOTEL CIA. LTDA., deciden por unanimidad constituisse en Junta General 
Extesordinaria Universal de Socios al amparo de lo prescrito en el Ax. 238 de la Ley de 
Compañras 

socio CAPITAL PAGADO 

LEX GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC US$ 798.00 
LEX GALAPAGOS PARTNERS ll, LI.C 200 
LEX GALAPAGOS PARTNERS II, LLC 109 

TOTAL USs80100 

Resuelven así miso, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los srguientos 
asuntos 

1. Autorización de la cesión de panicipaciones pare de las comparas LEX 
GALAPAGOS PARTNERS Í, LLC y LEX GALAPAGOS PARTNERS fl. LLC a 
“avor de la compañía NAVILUSAL CIA. LTDA 

  

Autorización para la suscripción de la escritura pública de cesión de participaciones y 

/,



más documentos pertinentes. 

    
Los soctos representados designen al cl señor Pablo Ricardo Parra Cabezas par 

Junta. Se nombra Secretaria nd-hoc a lo señorita Daniela Jácome Davila. Por Secre 
constata la presencia de la totalidad del eapual social, segúe ln lista antecedente. Se halle, 

pues, presente el totaf del capital suscrito y pagado de la compañía. El Presidente declara 
instalada la Junta y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados, 

Eo Autorización de la cesión de pamicipaciones parte de las compañías LEX 
GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC y LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC 0 
favor de la compañía NAVILUSAL CÍA, LTDA. 

  

La Junta General de Socios autoriza por unaniandad la cesión de la totalidad de las 
participaciones de LEX GALAPAGOS PARTNERS ), LLC y LEX OALAPAGOS 
PARTNERS Il, LLC, esto es 800 panicipaciones por el valor de US$ 1.00 dólar cada una. a 
favor de la compañía NAVILUSAL CÍA. LTDA. Por la cesión precedente, el cuadro de 

integración del capital estaría conformado de la sugurente manera 

  

  

  

    
   

  
  

Parr Soñar Wo.de — | Vode participación | Capital suscrito y 
participaciones octal pagado 

NAVILUSAJ, CÍA.LTDA [300 9 TA US$ 300,00 

TEXTATAPACOS Y MES US 10 
PARTNERS LLC 
TOTAL EJ 0% SS TODO       
La Junta General de Socios aprueba por unenmidad la cesión de participaciones de la 
compañía y el cuadeo do integración de capútal tal y como está propuesto. 

2. Autorización para la suscrapción de la escritura pública de cesión de ponticspaciones y 
más documentos pertinentes 

La dt gear e Sai gt or ni qe comp ceo y condo 
Close la sua pica que 18 rue pr ey pa foma la ed “N 

 



participaciones confomme lo antermemente deseo, cumplido lo cual se la registrar 
Libro de Participaciones de METROHOTEL.CIA LTDA, par st pericia valide,      

¡Se adjuatan los sigurentes documentos al expediente de la presente Acta: 

AL expediente de le Junta se agregan: 

3) Vista de Asistentes, 
b) Copiado cstaacta, y 
e) Documentos conocidos por la Junta. 

Se cl ino as 10400 a 

F £ 

$ far cds Pula o 
Presdere a Secretaria adohoe: 
Gerena 
MMG TRUST ECUADOR S.A 
Por; LEX GALAPAGOS PARTNERS 1, LLC 

LEX GALAPAGOS PARTNERS Il, LLC 
LX GALAPAGOS PAKTNERS lNL LLC
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.674 
FECHA DE REPERTORIO:04/m0y/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:07      

    

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mc 
Cantón Guayaquil bn inscrito lo siguiente; 

  

1» Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
NAVILUSAL CIA. LTDA,, a favos de WILLIBALD JOSEF SETTZ, de 

fojas 46.453 a 46.485, Registro de Nombramientos número 14972. 

   A 
Grau 2 dina ole 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

a prin o a era y amet de da card, 6 de eco a o a or le Oc li A EL a Rugen de Ds Pl 

  

Ne 0972535



  

NAVILUSAL CIA. LTDA, 

Quito, 20 de octubre de 2014 

Señor 
Willibald Josef Seitz 
Presente 

Estimado Sr. Seitz: 

“Tengo cl agrado de comunicar a usted que el Directorio de la compañs NAVILUSAL 
CIA. LTDA, en esta fcche le eligió como su PRESIDENTE EJECUTIVO, para el 
periodo de cuatro años contados a pantir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil Sn embargo, usted contanunrá con el cargo, aún teunscurmdo dicho 
plazo, hasta que sca legalmente reemplazado El Presidente Ejecutwvo de la compañte 
ejercerá la representación legal judicial y exteyudicial de la misma, de manera 
individval y de conformided con o establecido en el anículo Trigésumo del Estanuo de 

la compañia que consta en la escritura pública de cambio de domcalio y codificación 
integral del estaruto social, otorgada el 17 de abil de 2014 ante la Notaria 
Cuadregésima del camón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, insenta en el Registro de 
da Mercantil del Cemtón Guayaquil el 14 de agosto de 2014, 
La compañía se constituyó mediante esertaca pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito Dr Oswaldo Mejía Bspiosa, el 25 de enero de 2010 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 4 de mayo de 2010. 

  

Agradeceré usted acepta ete nombramiento para los ines legales pernentes. 

Atentamente, 

a cof 
Abg-MarirDaterrotián A. 
Secrotaria Ad-hoc 

Guayaquil, 22 de octubre de 2014 
Acepto el nombrarmcnto que antecede 

WN Josef Seitz 
CC. 0924510423 

 



  

“hal 
recibido respectivamente de “La Cesionaria” a $ 1 

satisfacción, sin que tenga derecho mu reclamo E 

por este  concepiv  .QUINTA «CERTIFICACIÓN, 

MARGINACIÓN y REGISTRO: So anexa la certificación de 

que trata el Articulo ciento trece de la Ley de Compañias. El 

Señor Notario Undécimo de Quito, sentará las razones 
correspondientes a la presente cesión, al margen de la 

  

Unidos de América, que “Las Cedentes” declar 

  

matriz de la escritura pública de comsutución de la 
compañía METROMOTEL CIA LTDA, y se inscribira ante el 
registrador mercantil del Cantón Quito. SEXTA: GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos ocasionados por 
este contrato, serán de cuenta de “La Cesionaria”. Usted 
señora Notaria, agregará las demás cláusulas de estilo 
necesanas para la validez del presente instrumento. 
Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de 
estlo, para la perfecta validez de esta escritura de Cesión de 
Parucipaciones. Firmado) Doctora Monserrat Barreno 
Bravo, registro ochenta y dos cincuenta y seis Colegio de 
Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 
otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes el 
contenido integro del presente instrumento, dejándolo 
elevado a escritura pública, para que surta todos sus 
efectos legales. Quedan agregados al registro formando 
parte integrante de este instrumento los siguientes 
documentos las cedulas de cudadama y demás 
documentos premsertos en la minuta Leída esta escritura. 
de prin 

  

jo a fin, por mi el Notario en alla voz, a los 

  



2 

otorgante, quienes la aprueban y suscriben en unidad de 
acto conmugo, de todo lo cual DOY FE. — 

P/ LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LUC y LEX GALAPAGOS 
PARTNERS Ml, LLC. 

cc Y sa Lo, 
MONSERRAT MAI y BRAVO 

C.C.: 1711004406 
APODERADA 

P/ NAVILUSAL CIA. LTDA. 

Ss 7 4 

WILLIBALD JOSEF SEITZ 
.C.: O92451042-3 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
R.D.C.: 1792267854001 

  

ABOGADA MARIA VERONICA; RENDON 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL



O 

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚGICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LAS y 

LEX GALAPAGOS PARTNERS L, 1LC y LEX 
PARTNERS 1H, LLC,A FAVOR DB LA COMPAÑÍA N 
CLA. LTDA... 

      
Se otorgó ante mí, en fe conficro esta SEXTA COPIA, que sello 
rubrico y firmo a los Cinco días del mes de Enero del año Dos 
Mil Quince. 

   
   

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQL 
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Dra. 4na Juha Sohs Chávez 
NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
Ex 

ZON DE MARGINACIÓN - Tome nota de la presente escntura 

publica de Cesión de Participaciones de la Compañsa METROHOTEL 
CIA LTDA, cuyas coptas anteceden, al margen de la escrtuca matriz 
de Constuución de la Compañía, otorgada el ocho de mayo del año ml 
novecientos noventa y eimco, ante el Doctor Ruben Darto Espinosa 
ldrobo Notario Decimo Primero del Canton Quito, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a ma cargo - Quilo, a nueve de enero del año 
dos ml quince 

  
  

AR a ate    



A Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTA.DEL CANTÓN QUITO 
HAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN OE IMSCAIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE AEPERTORO: 56 
FECHA DENSCUIECÓN. sjoa7iÓrs 
NÚMERO DE MSCREPOSN 7 
RESTO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
dentición — | nombras Cantón de inge — | sadoGal 

ome comparece, 
PODOONGOAzOO — [IENGMAPIGOS — | NoDetemanado — | CEDEMTE Ho Alca 

PARTNERS 4 UC, 
oNGOROaIOS1 | UENGALAPAGOS — | Wo Detemanado | CEDENTE No Aplica 

PARTNERS! 140 
TORERO | AMIGA A | amo TESORO No pica 

EN         
  

2_DATOSDELACTO O CONTRATO 
  

     
  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ALTO CONTRATOS | CESIÓN DE PRRTCPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EA NO APC 
STA NOTARIA IGSS QUINTA, 
RONISRE DEL NOTA: ADO. MARTA VENONICA 2ÓÑIGA RENDON. 
EMÓ GUAAGUIE 
NOMBRE DE UA COMPAÑÍAS METROHOTEL CIA LA 
DOMICRIO DELA COMPAÑÍA: QUO 

4. DATOS CAPTIAL/CUANTÍA, 
Eapnal valor 
Cal 805,50   
  

5 DATOS ADICOMALES 
TAS CEDENTES TRANSEREN 800 PARTIOPACIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNSATA CESIÓNAMA, 3 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1599 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 8 DE MAYO DE 1995, 
TOMO 126, 

      
  

Página 1deZ 

Ú 1138360



.» Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIEN ENMENDADURA, ANTERACÓN O MODICACIÓN AL TORIO DEA PRESENTE RAZÓN, (A 
INVALIDA 1OS CAMPOS (QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SN NECESARIOS PAÑA LA VALDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE          

    

    

FECHA DE EMISIÓN QUITO A 5 DÍA(S) 

AB. JENIFFER PATRICIA FISUEROA| 
REGISTRACOR MERCANTIL DEL: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY 6) 

Página 2402 

1138359


